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11 Clases 

                 55 Subclases 

                                         251 OG 

                                                       47 DByF 

                                                                       134 atributos 

 Versión 2011 de ISO TC 211 19110: ISO 19110:2005/Amd 1:2011  y 

Versión 2.0 del 2012 FDD: DGIWG Feature Data Dictionary, Baseline 2012 Versión 2.0 

Nuestro Catálogo de 
Objetos Geográficos 
de IDERA versión 1.0 
se configura en: 

En base a la: 

Esp. Lic. Nora Lucioni 

Bibliografía recomendada: Iniesto, M. y Núñez, A. (2014) “Metodología para la creación de catálogos de objetos”. En: Introducción a las Infraestructuras de Datos Espaciales.  

“ISO 19110 define la metodología para catalogar tipos de fenómenos especificando cómo se organiza la 

clasificación de tipos fenómenos en un catálogo y se presenta a los usuarios. Por ello, establece una metodología 

normalizada que facilita la descripción de la abstracción del mundo real y, también, facilita la comparación entre 

distintos catálogos de fenómenos normalizados aspecto importante para el caso de la interoperabilidad 

semántica. Por tanto, es otra de las normas base para los productores de IG, máxime si se proponen la definición 

y creación IG semánticamente interoperable”. 

“El catálogo de fenómenos define, exclusivamente, el significado de los tipos de fenómenos, el de sus atributos 

asociados, las operaciones del fenómeno y las asociaciones de fenómenos contenidas en el esquema de aplicación. 

La descripción completa del contenido y la estructura de un conjunto de datos geográficos debe seguir el esquema 

de aplicación desarrollado en ISO 19109” (Iniesto y Núñez, 2014) 
 



¿Cómo aportar? 

Indicar el organismo que realiza el aporte, la 
clase, subclase, OG, atributo o posible valor de 
dominio sobre el cual se realiza la observación. 

Realizar el aporte completo: la crítica u observación y la nueva propuesta.  
Evitar abreviaciones. 

Siempre se realiza el aporte de parte 
del organismo. No es personal. 
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El Catálogo de objetos de IDERA se concibe como un componente dinámico, ya que representa,  

en cada etapa de su implementación, el estado de situación de la IDE Nacional.  

 

 

Es por ello que se establece como criterio que los OG sean desagregados en dos o más objetos sólo cuando 
las estructuras y/o definiciones de los nuevos objetos sean diferentes entre sí.  

 

Por ejemplo, si el objeto inicial es “Red vial”, la desagregación de dicho objeto para crear “Red vial secundaria” 
y “Red vial primaria”  no tiene sentido si puede resolverse esta diferenciación con la incorporación de un 
atributo que identifique la jerarquía de cada elemento del objeto a través de sus valores de dominios posibles. 

  

Un ejemplo diferente es cuando se parte de un objeto como “equipamiento urbano”, que puede tener una 
definición muy general, y con atributos simples puede abarcar una gran variedad de entidades. Si luego se 
quiere desagregar el equipamiento urbano en objetos como “cine”, “teatro”, “monumento”, “parque”, cada 
uno de estos objetos tendrá una definición particular y deberá contar con atributos propios, lo cual 
justificará dicha desagregación en diferentes OG. 
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¿Por qué? 
Uno de los objetivos principales del establecimiento de una  

Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) es facilitar la disponibilidad  

y acceso a la IG. Este principio está basado en la interoperabilidad,  

para lo cual es necesaria la estandarización y la normalización de la IG.  

Los estándares aplicados a este ámbito corresponden a normas  

que definen recomendaciones, terminologías, procedimientos y  

conceptos que aseguran el intercambio de IG. 

 

La definición de un Catálogo de Objetos asegura que los procesos de producción de IG sean los ideales, 
apoya la evaluación de los elementos de calidad, permite bases de datos homogéneas, difundiendo y 
aportando al intercambio de información a cualquier escala. La catalogación en el marco de la 
estandarización de la IG tiene un rol fundamental para el desarrollo de una IDE. 
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Extraído de Iniesto y Núñez (2014) 
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¿Un Organismo Nacional publica todos los 
objetos de IDERA??? 

¿Una IDE Provincial publica todos 
los objetos de IDERA??? 

¿Un Organismo Municipal publica todos 
los objetos de IDERA??? 

¿Un Geoportal de una Universidad publica 
todos los objetos de IDERA??? 

¿Se debe catalogar todo lo que 
ofrece una IDE institucional??? 

Hacia la construcción del Catalogo de Objetos de una Institución… 
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¿Cuál es la diferencia entre objeto geográfico, vista y producto raster 
en un Visor IDE? 

Hacia la construcción del Catalogo de Objetos de una Institución… 

¿Se deben catalogar 
todo lo expuesto de 

un visor? 

Esp. Lic. Nora Lucioni 



Grupo Información Geoespacial Grupo Información Geoespacial 

¿A IDERA qué le damos???!!!! 

Hacia la construcción del Catalogo de Objetos de una Institución… 

Los Datos Básicos y Fundamentales de 
cada Organismo…sólo esos!!! 
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¿El Objeto Geográfico (OG) de un Organismo puede ser 
incorporado al Catalogo de IDERA??? 

Hacia la construcción del Catalogo de Objetos Agroindustriales? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 

-Para la detección de un OG nuevo está bien 
empezar por el propio y no al revés! 
 
-Discriminar bien entre Objeto y Atributo! 
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¿Podemos sugerir definiciones de Objetos de “Otros”??? 

El catalogo de un Organismo debe incluir todos los objetos de IDERA? 

-Internamente debemos catalogar 
discriminando lo propio de lo externo… 
 
-Catalogar es una ISO 19110 y además 
alimenta el metadato! 

¿Podemos publicar cuando el “Otro” no lo puede publicar??? 
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¿Qué pasa cuando un Organismo tiene que cumplir con los dos compromisos? 
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Es un objeto o es un valor de atributos??? 

Hacia la construcción del Catalogo de objetos o información estadística? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 
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Hacia la construcción del Catalogo de objetos o información estadística? 

Es un objeto o es un valor de atributo??? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 
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Hacia la construcción del Catalogo de objetos o información estadística? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 

Esp. Lic. Nora Lucioni 



Grupo Información Geoespacial 

Hacia la construcción del Catalogo de objetos o productos raster? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 
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Hacia la construcción del Catalogo de objetos o productos raster? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 
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Hacia la construcción del Catalogo de objetos o productos raster? 

Ejemplo de Aplicación de Procesos de Catalogación 
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